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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar proposición sustitutiva al
artículo 14.2 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo nuevo 10. Institucionalidad para el
desarrollo de una Bogotá Inteligente. La
Administración Distrital, bajo la coordinación de la
Secretaría General realizará un estudio técnico de la
estructura orgánica de la administración distrital con
el fin de impulsar la transformación digital, la
conectividad, el gobierno digital, la innovación
pública, el desarrollo de la analítica de datos y el uso
y aprovechamiento de tecnologías emergentes, entre
otros.

Artículo Nuevo 10. Institucionalidad para el
desarrollo de una Bogotá Inteligente. La
Administración Distrital, bajo la coordinación de la
Secretaría General, en un plazo máximo de 12
meses, diseñará e implementará las reformas
normativas tendientes a consolidar la
institucionalidad digital en Bogotá.

De esta forma se fortalecerá la Consejería Distrital
de TIC con el fin de mejorar la capacidad del Distrito
de articularse eficazmente con los actores del
ecosistema digital, para reducir la brecha digital,
mejorar su capacidad de hacer un uso efectivo de
los datos, tecnología y la innovación, enfrentar
riesgos de seguridad digital, mejorar la eficiencia del
sector público y liderar la transformación de Bogotá
hacia una ciudad inteligente.

Justificación:

Los retos que implica transformar a Bogotá en una ciudad inteligente requieren de una
institucionalidad robusta, con la capacidad de formulación e implementación de políticas públicas
para el cierre de la brecha digital, la consolidación de una gobernanza e infraestructura de datos, la
formulación e implementación de proyectos basados en tecnologías avanzadas y emergentes para
resolver problemas de ciudad, la consolidación de la innovación como un elemento clave en el
diseño de políticas, las capacidades del Distrito para enfrentar riesgos de ciberseguridad, y la
articulación con actores de todo el ecosistema digital para apalancar los cambios
transformacionales requeridos para una ciudad inteligente.

Cordialmente,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C
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